
 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

 EXPTE. 2022_014 

 REUNIDOS 

 De  una  parte  :  Dña.  Emma  Benlloch  Marco,  con  DNI:  22560500F,  Gerente  de  la  Universidad  Miguel 
 Hernández  de  Elche,  por  delegación  del  Rector  (RR  0278  de  12  de  febrero,  DOGV  9024  de 
 19/02/2021), en uso de las atribuciones que tiene conferidas. 

 De  otra  parte  :  D.  Victor  Riera  Marcos,  con  D.N.I:  48.459.416-A,  que  interviene  como  Administrador 
 único,  en  nombre  y  representación  de  MANUFACTURADOS  REDOVÁN,  S.L.  con  C.I.F.  B54376223, 
 en  virtud  del  poder  otorgado  ante  la  Notario  Dª  Elvira  Lillo  Soriano,  el  día  25  de  julio  de  2012,  con  el 
 número 803 de su protocolo. 

 Ambas  partes  se  reconocen  competencia  y  capacidad  para  formalizar  el  presente  contrato  y  a  tal 
 efecto, expresan: 

 ANTECEDENTES 

 I.-  Por  Resolución  Rectoral  01740/2022  de  29  de  junio  de  2022,  fue  aprobado  el  expediente  para  la 
 contratación  del  “SUMINISTRO  DE  ROPA  DE  TRABAJO  PARA  EL  PERSONAL  DE 
 ADMINISTRACIÓN  Y  SERVICIOS  DE  LA  UNIVERSIDAD  MIGUEL  HERNÁNDEZ”  (expte. 
 2022_014),  por  un  presupuesto  máximo  de  [102.034,79  €  (84.326,27  €  +  17.708,52  €  en 
 concepto de IVA], 

 Igualmente,  fue  aprobada  la  memoria  justificativa,  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
 Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas y el gasto. 

 La  fiscalización  del  gasto  público  fue  ejercida  con  fecha  23  de  junio  de  2022,  por  el  Servicio  de 
 Control Interno de esta Universidad. 

 II.-  Con  fecha  30  de  junio  de  2022  se  ha  publicado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector 
 Público,  anuncio  de  licitación  para  la  contratación,  por  procedimiento  abierto  simplificado,  del 
 contrato  de  “SUMINISTRO  DE  ROPA  DE  TRABAJO  PARA  EL  PERSONAL  DE 
 ADMINISTRACIÓN  Y  SERVICIOS  DE  LA  UNIVERSIDAD  MIGUEL  HERNÁNDEZ”  (expte.  2022_ 
 014) . 

 III.-  La  adjudicación  ha  sido  efectuada  por  Resolución  Rectoral  02400/2022  de  fecha  21  de 
 septiembre  de  2022,  una  vez  aportados  los  documentos  requeridos  a  la  empresa 
 MANUFACTURADOS  REDOVÁN,  S.L,  por  un  importe  de  102.034,79  €  (84.326,27  €  + 
 17.708,52  €  en  concepto  de  IVA).  Plazo  de  ejecución:  TRES  (3)  años  a  contar  desde  la 
 formalización del contrato. 
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 Con los siguientes precios unitarios: 
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 IV.-  De  conformidad  a  lo  previsto  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  para 
 garantizar  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  en  este  contrato,  el  contratista  con  fecha  04  de 
 agosto  de  2022,  ha  constituido  una  garantía  definitiva  por  importe  de  4.216,31€,  en  los  términos 
 establecidos  en  el  artículo  110  en  relación  con  el  artículo  213.3.  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
 noviembre, de contratos del sector público (LCSP). 

 Y  en  cumplimiento  de  lo  que  establece  el  artículo  153  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público, 
 se formaliza el presente contrato, con arreglo a las siguientes: 

 CLÁUSULAS 

 1ª.-  La  mercantil  MANUFACTURADOS  REDOVÁN,  S.L,  se  compromete  a  la  ejecución  del  contrato 
 de  “  SUMINISTRO  DE  ROPA  DE  TRABAJO  PARA  EL  PERSONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  Y 
 SERVICIOS  DE  LA  UNIVERSIDAD  MIGUEL  HERNÁNDEZ”  (expte.  2022_014)  ,  con  estricta 
 sujeción a lo siguiente: 

 a.-  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  los 
 cuales  se  consideran  documentos  contractuales,  plenamente  aceptados  por  el  contratista,  de  lo 
 que deja constancia firmando su conformidad en cada uno de ellos. 

 b.- Las especificaciones contenidas en la propuesta del contratista. 

 2ª.-  La  mercantil  MANUFACTURADOS  REDOVÁN,  S.L  con  C.I.F.  B54376223,  se  compromete 
 diligentemente  a  respetar  la  confidencialidad  del  presente  contrato  en  los  términos  establecidos 
 en el artículo 133 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 3ª.-  El  precio  del  contrato  es  de  102.034,79  €  (84.326,27  €  +  17.708,52  €  en  concepto  de  IVA)  ,  que 
 será  abonado  al  contratista,  del  modo  previsto  en  el  apartado  20  del  cuadro  de  características 
 anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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 Distribuido en las siguientes anualidades: 

 4ª.-  El  plazo  de  ejecución  de  la  prestación  será  de  TRES  (3)  años  a  contar  desde  la  formalización 
 del contrato. 

 Se establece la posibilidad de  prórroga de una anualidad  (1). 

 Y  además,  la  modificación  del  contrato  hasta  un  máximo  del  10%  del  precio  del  precio  de 
 adjudicación, por nuevas incorporaciones de personal. 

 5ª.-  De  conformidad  con  el  apartado  22  del  cuadro  de  características  anexo  al  Pliego  de  cláusulas 
 administrativas  particulares,  se  establece  el  plazo  de  garantía  del  contrato  que  será  de  seis 
 (6) meses desde la finalización del contrato. 

 Y  además,  se  establece  un  plazo  de  garantía  de  las  prendas  de  seis  (6)  meses,  desde  la 
 entrega de cada una de las prendas, en función de los albaranes presentados. 

 6ª.-  La  realización  de  los  trabajos  contemplados  en  el  presente  contrato  se  imputará  a  la  partida 
 presupuestaria  0000_12201_  22104  ADQUISICIÓN  DE  ROPA  DE  TRABAJO,  para  lo  cual  se  ha 
 emitido  documento  contable  del  ejercicio  corriente  2022  por  importe  de  58.305,59€  €  y  RC  de 
 ejercicios  posteriores  por  importe  de  43.729,20€,  de  la  anualidad  2023,  2024  y  2025, 
 correspondientes a: 

 Anualidad 2023: 14.576,40 euros. 

 Anualidad 2024: 14.576,40 euros. 

 Anualidad 2025: 14.576,40 euros. 

 7ª.-  Para  lo  no  mencionado  expresamente  en  este  documento,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Pliego 
 de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  en  el  resto  de  documentos  contractuales  y,  en 
 general,  en  las  normas  aplicables  a  la  contratación  pública,  a  los  que  el  contratista  se  somete 
 expresamente. 
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 Y para que conste y surta efectos, firman el presente contrato de forma electrónica. 

 EL RECTOR 

 Firmado electrónicamente por  : 

 Dña. Emma Benlloch Marco, 
 Gerente de la Universidad 

 Miguel Hernández de Elche, 

 (Por delegación de RR 0278/2021 de 12 
 febrero, DOGV núm. 9024 de 19/02/2021) 

 EL CONTRATISTA 

 MANUFACTURADOS REDOVÁN, S.L. 

 Firmado electrónicamente por: 

 D. Victor Riera Marcos 
 (Administrador único) 

 Anexo  que  se  acompaña:  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  Técnicas,  firmado  por 
 el contratista. 
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